
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Pertenencia agraria 
Demandante: JARIAD YINED HERNANDEZ ARIZA 
Demandado: JOSE ELIODORO CUERVO SANCHEZ, Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicación: 25718408900120210064300 

 
 

Se reconoce al Dr. HENRY ARTURO BELTRAN ORDOÑEZ como 
apoderado judicial del señor JOSE HELIODORO CUERVO SANCHEZ en los 
términos y para los fines del memorial poder conferido remitido al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial. 

 
Téngase por contestada en tiempo la anterior demanda por parte del 

demandado determinado a través de apoderado téngase en cuenta que el señor 
JOSE HELIODORO CUERVO SANCHEZ no se opone a las dos primeras suplicas 
de la demanda, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Se designa como curador ad litem de los demandados emplazados al Dr. 

RODRIGO PALECHOR SAMBONI. 
 
 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___031____, hoy_____25/02/2022_______ 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
   
  Pertenencia agraria 

Demandante: ROSA CILENIA MORALES QUINTERO 
Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
JULIANA QUINTERO DE MORALES Y PERSONAS INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120210063200 

 
 

 Verificadas las publicaciones que impone el artículo 10 del Decreto 
806 de 2020, se designa como curador ad litem de los demandados emplazados al 
Dr. PATRICIO PALACIOS MOSQUERA. 

 
Comuníquesele tal designación mediante telegrama o por un medio eficaz. 
 

  
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___031____, hoy_____25/02/2022_______ 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: MANUEL ALBERTO DELGADO DELGADO 
Demandado: ANA BEATRIZ BELTRAN BELTRAN, Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120210043700 
 
 

 Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el curador ad 
litem contestó oportunamente la demanda, empero no formuló excepciones. 

 
Téngase en cuenta que la apoderada del demandante allego prueba de la 

instalación de la valla. 
 
Para continuar el trámite normal del presente asunto la parte actora deberá 

intimar del auto admisorio de la demanda a la demandada determinada. 
 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___031____, hoy_____25/02/2022_______ 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Ejecutivo 
Demandante: CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
Demandado: MARIA ANGELICA RAMIREZ DUQUE 

  Radicación: 25718400900120180039300 
 
 
Para todos los efectos a que haya lugar téngase en cuenta que el Dr. 

PATRICIO PALACIOS MOSQUERA contestó la demanda empero no formuló 
excepciones. 

 
En firme esta providencia secretaría ingrese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite normal del proceso. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___031____, hoy_____25/02/2022_______ 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

      
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ejecutivo 
Demandante: JORGE ORLANDO DUQUE 
Demandada: BLANCA CECILIA CAÑON 
Radicación: 2003-083 

 
 
Se reconoce a la Dra. ERIKA FERNANDA GIRAL GARIBELLO como apoderada de 
la señora BLANCA CECILIA CAÑON DE ESPINEL en los términos y para los fines 
del memorial poder glosado a folio 2 del expediente digital. 
 
Por secretaría entréguese el oficio de desembargo ordenado en auto del 2 de 
diciembre de 2008 a la apoderada para lo que estime pertinente. 
 
Igualmente envíese el expediente digital a la mencionada apoderada al canal digital 
indicado en la solicitud glosada a folio 2 del expediente digital. 
 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___031____, hoy_____25/02/2022_______ 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: JOSE ELISEO GONZALEZ RODRIGUEZ 
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FRANCISCO 
CASTRO G., Y PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicación: 25718408900120210012600 

 
 

Visto el informe secretarial se releva del cargo de curador ad litem al DR. 
CARLOS ALBERTO ROMAÑA PALACIOS y en su lugar se designa a la Dra. DIANA 
MARCELA ANGULO ARIZA. 

 
Comuníquesele tal designación mediante telegrama u otro medio eficaz. 
 
 

 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___031____, hoy_____25/02/2022_______ 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MARIA DEL AMPARO MENESES ORTEGA  

Demandado: UVERLEY MADRID RIVERA 
  Radicación: 25718408900120210048000 

 
 
Previamente la notificación del mandamiento de pago deberá intentarse en 

la dirección del correo electrónico indicado en el libelo de demanda. 
 
 

 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___031____, hoy_____25/02/2022_______ 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: JUAN CAMILO HOLGUIN VELEZ 
  Radicación: 25718408900120210014500 
 
 
Por secretaria elabórese la comunicación solicitada por la ejecutante en documento 
que en pdf obra a folio 27 del expediente digital. 
 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___031____, hoy_____25/02/2022_______ 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: ELISA INES URIBE GIL 
  Radicación: 25718408900120210014100 
 
 
Por secretaria elabórese la comunicación solicitada por la ejecutante en documento 
que en pdf obra a folio 27 del expediente digital. 
 
 

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___031____, hoy_____25/02/2022_______ 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 

 

 

 

 


